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SOLICITUD ALTA SUMINISTRO AGUA POTABLE 
 
 
TITULAR / PROPIETARIO 

D.N.I./N.I.E./N.I.F. Nombre y Apellidos/Razón Social 

Dirección: Nº 

Urbanización: Municipio: C.P.: Provincia:  

Teléfono/s: Email: 
 
 

Representante de la sociedad/tutor legal 

D.N.I./N.I.E./N.I.F. Nombre y Apellidos/Razón Social 
 

 
Solicita el alta del suministro de agua potable en el domicilio tributario que a 
continuación se detalla: 
 

Dirección: 

Urbanización: Municipio: Provincia: Guadalajara 
 

Firma TODOS los propietarios del bien objeto del alta:                              
 
 
 
 
 
 
ORDEN DE DOMICILIACIÓN (opcional) 

Titular de la cuenta bancaria:  DNI: 

IBAN E S                       

Autorizo a que los recibos del ciclo integral del agua a nombre del titular arriba indicado, 
correspondientes al objeto tributario que se detalla, sean cargados en la cuenta bancaria de la que 
soy titular. 
                        Firma del titular de la cuenta bancaria: 

 
 
 
 

En  El Casar a __ de ________________ de 20__. 
 

 
 
Protección de datos: En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales le informamos que los datos por Vd. proporcionados serán objeto de tratamiento por parte del Excmo. Ayuntamiento de El Casar, con CIF P-1908500J y 
domicilio en Plaza Constitución, 1 El Casar(Guadalajara), con la finalidad de gestionar su solicitud. Los datos de contacto del Delegado de Protección de Datos son: lopd@ayuntamientoelcasar.es. La base legal para el 
tratamiento de sus datos es el consentimiento por usted prestado y el cumplimiento de una obligación legal. Sus datos se conservarán durante los años necesarios para cumplir con las obligaciones legales. Los datos no se 
cederán a terceros salvo en los casos en que exista una obligación legal. Usted tiene derecho a obtener confirmación sobre si en el Excmo. Ayuntamiento de El Casar estamos tratando sus datos personales y por tanto tiene 
derecho a ejercer sus derechos de acceso, rectificación, limitación del tratamiento, portabilidad, oposición al tratamiento y supresión de sus datos mediante escrito dirigido a la dirección postal arriba mencionada o electrónica 
lopd@ayuntamientoelcasar.es adjuntado copia del DNI en ambos casos, así como el derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control (aepd.es). 

https://my.ionos.es/email-account-details/mailbox/166911831
https://my.ionos.es/email-account-details/mailbox/166911831


 
A Y U N T A M I E N T O  D E  E L  C A S A R  

( G U A D A L A J A R A )  
S e r v i c i o  d e  R e c a u d a c i ó n  

 

Pza. de la Constitución, 1  -  19170 EL CASAR   Teléfono 949 334 001 – ext. 2 
e-mail recaudacion1@ayuntamientoelcasar.es 

 

 

 
 
DOCUMENTACIÓN A APORTAR:  
 

En caso de ser PROPIETARIOS del inmueble: 
 
1. Solicitud cumplimentada y firmada por TODOS los propietarios, adjuntamos modelo. 
2. D.N.I  de TODOS los propietarios. 
3. Documento de propiedad. 
4. Justificante de titularidad de la cuenta bancaria, si desea dejar domiciliado el recibo periódico. 
5. Contrato de agua firmado por TODOS los propietarios (ANEXO I) 
6. Deberán pintar el número de la parcela en la puerta del armario o cajetín del suministro y 
remitirnos una foto. 
 
 

En caso de NO ser PROPIETARIOS del inmueble (contratos arras): 
 
1. Solicitud cumplimentada y firmada por TODOS los compradores. 
2. D.N.I  de TODOS los propietarios y compradores. 
3. Autorización y declaración jurada firmada por todos los compradores y propietarios. (ANEXO II) 
4. Documento de propiedad. 
5. Contrato de arras. 
6. Justificante de titularidad de la cuenta bancaria, si desea dejar domiciliado el recibo periódico. 
7. Contrato de agua firmado por TODOS los compradores (ANEXO I) 
8. Deberán pintar el número de la parcela en la puerta del armario o cajetín del suministro y 
remitirnos una foto. 
 
 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 
  Suministro de agua, de CARÁCTER BIMESTRAL, por metros cúbicos: 
 

PERIODO 1 CONSUMO ENERO Y FEBRERO Cobro: Abril 

PERIODO 2 CONSUMO MARZO Y ABRIL Cobro: Junio 

PERIODO 3 CONSUMO MAYO Y JUNIO Cobro: Agosto 

PERIODO 4 CONSUMO JULIO Y AGOSTO Cobro: Octubre 

PERIODO 5 CONSUMO SEPTIEMBRE Y OCTUBRE Cobro: Diciembre 

PERIODO 6 CONSUMO NOVIEMBRE Y DICIEMBRE Cobro: Febrero 

 
 
Tasa de saneamiento: 6,00€ / mes / contador.        12€ por RECIBO 
Tasa de Depuración aguas residuales: 5,00€ / mes / contador.          10€ por RECIBO 
Consumo: según m3 consumidos + 10% I.V.A  
 
 
USO DOMÉSTICO: 
–         1er tramo: de 0 a 20 m3: 0,50€/m3 
–         2º tramo: de 21 a 60 m3: 0,55€/m3 
–         3º tramo: de 61 a 120 m3: 1,05€/m3 
–         4º tramo: de 121 a 160 m3: 1,66€/m3 
–         5º tramo: de 161 a 240 m3:  3,60€/m3 
–         6º tramo: de 241 a 300 m3: 6,60€/m3 
–         7º tramo: de 301 m3 en adelante: 8,50€/m3 

 
 


